


















































































Información sobre remuneraciones, conforme al artículo 46bis de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre,
modificada por la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-
riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de
inversión colectiva de tipo cerrado:

(a) La cuantía total de la remuneración abonada por la sociedad gestora a su personal en 2014 ha sido
de 7.119.702,75 euros, que se desglosa en 5.699.450,94 euros correspondiente a remuneración fija y
1.420.251,81 euros a remuneración variable. En 2014 han sido 120 empleados los que han figurado en
plantilla de la sociedad gestora. Ninguna de las remuneraciones al personal se ha basado en una
participación en los beneficios de las IICs obtenidas por la SGIIC como compensación por la gestión.

(b) En el año 2014, no hay empleados altos cargos entre los beneficiarios de remuneraciones de estas
Sociedades.


